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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO
UNIDAD DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

En el «Boletín Oficial» de la provincia n.º 186, de 2 de octubre de 2012, se publicó
anuncio de licitación para la contratación del Servicio Público de «Gestión de la Ludoteca
Municipal», cuyo plazo para presentar ofertas finaliza el día 2 de noviembre de 2012.

Mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 10 de octubre de 2012 se ha resuelto
rectificar la cláusula 13.1 del pliego de cláusulas económico-administrativas particula-
res (permaneciendo invariables el resto de cláusulas), suspender el proceso licitatorio
anterior y abrir un nuevo proceso licitatorio. A tal efecto, se otorga nuevo plazo de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio, a
los efectos de presentación de ofertas.

En Miranda de Ebro, a 10 de octubre de 2012.

El Alcalde,
Fernando Campo Crespo
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